
E ste  Periódico sale Miércoles Y 
Domingo, se suscribe en la Im prenta  
que está á cargo de D  Pedro M artínez.

P or ahora la, suscricion en la Ca
pita l y  esta Ciudad será 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscntores.

Se adm iten  suscriciones para  f u e r  i, 
de la  C apita l y  de esta Ciudad á  10 
reales a l mes Jraneo  de porte.

Cas reclamaciones se liarán a l 
S r - G e fe  político , y  los avisos, í/z/e se 
dirijan á  la  E m p resa , serán francos  
de porte.

BOLETI N OFI CI AL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N.° i r  Domingog ele Febr í 84o. 8

PA EIT K  O M C S A L .

G  O B S E D O  P O L E T S C O  ID E  L A  

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular número 26.

Los alcaldes consti tucionales de lo spuc -  
Llos de esta provincia adoptaran vajo su 
responsabil idad las disposiciones convenientes  
á aber iguar  el paradero de J u a n  M a r t í 
nez 1,° na tu ra l  de Jo rque ra  lujo de P e 
d ro  y de Catalina P a r d o  de dicha vecin
dad, d e s e r t o r  del deposito* de prisioneros 
facciosos del campo de Gibral tar ,  cuyas se 
rias es es tampan á cont inuación,  y siendo 
habido lo remit i rán á esta c iudad á mi 
disposición para hacerlo al Excmo. Sr. Ca
pi tán general  de Andalucía  por  qu ien se 
reclama. Dios guarde á VV. muchos  anos. 
Chinchil la 31 de Enero  de 1 8 4 0 . = Ramón  
López de H aro .= Sef io re s  alcaldes c o n s t i 
tucionales de los pueblos  de esta provincia.

Serias del desertor Juan  M a rtín ez .

Edad  22 años estatura  5 pies 2 p u l 
gadas, pelo y cejas castaño, color blanco, 
ojos pardos nariz regular ,  boca id. b a r 
ba lampiña estado soltero, oficio H or te lano .

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
P R O V I N C I A  DE ALBACETE.

D. Mariano Serrano,  Contador  de Reñías  
de la provincia  de Albacete é I n t e n d e n 
te  inte r ino dt  la misma.

I-ÍAGO SABER: Q u e  para  el D o m in g o  
1.° del próximo mes de Marzo y  horas 
desde las 10 de su m añ a n a  á las 2  de la 
tarde, be dispuesto se saquen a públ ica  
subasta los aprovecahmientos  de los pastos 
de las labores q u e  á cont inuación  se es-  
presa n, por  el t iempo  de  un  añ o  que  
pr incipiará  á contarse  desde j .°  de Abri l  
del presente  año  y finará en 31 de M a r 
zo del que  viene de 1 8 4 1 bajo las c o n 
diciones que  estarán de manifiies to en  la 
Contaduría  de R en tas  y Arbit rios  de A -  
mortizacion,  cuyos remates  se han  de ce- 
1 b ra r  en esta Ciudad* y casa calle de la 
Cruz, donde  se halla establecida la Com i-  
bion pr incipal  de Arb i t r ios  de Amortización, 
en actos consecutivos, adm i t i endo  pulas á 
la l lana.  '

Los de la labor  n o m b ra d a  casa Molina 
q » e  tu é  de las Dominicas  de esta Ciudad 
como de 2,000  almudes.

Los de la labor l lamada Charco-lobo 
que  - fue  de los Dominicos de la misma 
como de 500  almudes.

Id.  de tierras del Cerro  Cebrian, y r e 
donda  de Chinchilla id. id. como de  60 
a lm udes .

Los de las labores  n o m b ra d a s  la Cor
oza . y cuar to  Cabo, q ue fue ron c?e h s  

M o n j a s  Jus t in ianas  de Albacete como de  
" " o s  125Q a lm udes .

Los de la labor  t i tulada con  Sol, 
que  l ú e  de la m ism a  corno 900 a lm udes .

Id. id. del Viso id. com o  de  7 0 0  al 
m udes .

Id.  id. Mal pelo, id. como de 680  al
mudes.

Id. id. Romica, id. como de 1736 al
mudes.

Id. id. Salobrar  id. como de 5 6 0 a l m u d e ^
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Las da la labor  nombrada  Casa de los 
Estribos id. á las- Monjas Franciscas de 
Albacete como de 500 almudes.

Los de la labor nombrada cuarto del 
Moral, id. á las Monjas Franciscas de Al
bacete como 700 almudes.

Id .  id. los Llanos, id como de 850  al
mudes.

Id. id. Casa de las Monjas,  id. como 
de 850 almudes.

Id. id. Miralcampo-, id. como de 600  
almudes.

Id. id. Pozo Majano,  id de los A g u s 
tinos de Albacete como de 566 almudes.

Y  para que  l legue á noticia de los 
que qu ieran  interesarse en lo.- espichados 
a r r i e n d o s  so insei la este anuncio en el 
Bole t ín  oficial de la provincia, y se fijarán 
los edictos correspondientes cu los parages 
públ icos de la Capital de Albacete y esta 
Ciudad. Chinchilla 3 de Febrero  de 1840. 
= C .  í. 1., Mariano Serrano.

Circular.

Para atender á las mas urgentes y pe 
rentorias atenciones <¡uc han exigido re
cursos sin demora, de la Tesoréna de 
Rentas  de c;-fa provincia, cu momentos 
que  se hallaba exau»ta de fundos, se han  
espedido por la intendencia do mi cargo
Varias cartas órdenes contra diferentes, A- 
y n n t a míen! os, con aplicación á mis contri  
"burlones ordinarias; cuyos documentos se 
advierte que no han sido presentados co
mo debiera haberse hecho con opot Iunidad 
para rartgcarloo p >r las curve, pendientes  
cartas de paro.  Semejante lalla reparable 
y perjudicial, lauto á los intereses de los 
mis ortos pueblos cuino á la mate,  a cor r ien-  
1c y  segura que deben llevar la. oficinas
en &u delirado sistema de contabilidad, es 
preciso que se sub anc brevemente,  pues 
cjne no es posible que  se corte la cuenta  
de fin de a fio con la exact itud que está 
prevenida si no se realiza previamente d i 
cho cambio, resul tando adema-,  por no po 
d e r  formalizar las data - una falta de pago 
en  a tenciones preferentes que  ya han si-  
do  asé 1 idas. En esta atención, es preciso
que las A y untamientos  que  au n  conservan 
cu &u podé**' a lguna  ó algunas de las c a r 
ias órdenes Cíladas, las pre cuten en las
o fie i'mas pruifí j o cu . las riel partido 
d e  Ale-voz, J .  11 ' d  q u c  c o r r e s p o n d a n ,  

pa a <¡ :e p. v(lau o b !l‘llCr 0n cambio de c- 
llas l a •• debidas carias de* pago, por las 
couu ibucíoues ordinarias ele los años pol

los cuales bayan sido satisfechas,  seña lan 
do para esta aprobac ión el im p r o ro g a b le  
término  de diez dias en la intel igencia ,  do 
que  p a s a d a ,  no se procederá á hacer a b o 
no n in g u n o  de esta clase por  las respec
tivas oficinas, sean los que  qu ie ra n  las es
cusas que  se a leguen  por  que  n u n c a  se
rán suficientes á de f igu ra r  la fa l tar le  c u m 
p l imien to  en u n  servicio im p o r ta n t e .

Dios g ua rde  á A3A m uchos  años. E h i n -  
cnilla y E n e r o  2^ de l d 4 b . = L h  1. b, M a 
r iano s e r r a n o , = o e ñ o r e s  Ib evidentes de los 
Ayuntamien tos  consti tucionales  de  la p r o 
vincia.

COMISION PRINCIPAL DE A RBITRIOS DE A M O R 
T IZ A C IO N  D E  LA P R O V I N C I A  D E  ALBACETE.

. ^ / z m z c z o .

V enta  de bienes nacionales.

A solicitud de par le  interesada ha s i 
do tasada con a rreg lo  al Real decreto de  
19 de Febrero  de 1836 para su  enagena  
cion en subasta públ ica la finca nacional 
que  á cont inuación se espresa.

U n a  heredad con ca a de campo  n o m 
brada M ar ihc rnandez  que  en té, m ino de
la c iudad de Al mansa p er te n ec ió  á ]as 
monjas  Agus t inas  d :  la m¡ ma, cnrnnuesta  
de 35 . fanegas de tierra de 1.a ^  ' "
id. de %!.' ? 3 6 %  ¡d de 3 /  ^  ^
sube  carga a lguna  contra  ella, a r r e nda das  
al part ido de medias ha la fin de Ayos lo  
del corriente  año, capital izada en 80  2 rs 
12 mrs. tasada en 8 9 5 6  qu e  es ]a can ' i -  
dad que  ha de servir de i ipo Cn la s u 
basta.

Y  para noticia del interesado,  y (jue 
manifieste i n m e d ia t a m e n te  si se hallaría á 
su pago,  en c u m p l im i e n t o  de  lo p re v<*01\ .  '
do por i n s i e r e ,  u, se anunc ia  en este 
r iddico oficial. Chinchi l la  7 de F e l r - é r n d c
1 6 4 Ü . = F .  C. F. ,  San t iago  Alvarruiz.

O T R O .

J enta de bienes nacionales.

P or  decreto del Se. I n t e n d e n t a  de la 
provincia de este día de la fecha se han  
mandado  sacar á p u b h c a  o hasta, con a r -  
realo á las 1 1 ^ 1 ^  13 de  F e -
hrero y 1 "  (Incas
nacionales  qu e  se espresaran,  seña lando  p a -  
r a  su  Mítico r cm afc  el dia g g  M a rz o

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



próximo venidero, en las casas consistoria
les de mía Ciudad donde  ac tua lm ente  r e 
s iden las oficinas principales, an te  el Se
ñor  Juez  de pr imera instancia de ella Don 
J u a n  Regnar l ,  y por la Escr ibanía da Don 
Isidro Alcázar, con ci'ación del Cabal lero 
Sindico P rocurador  y mi  a. islam ia.

Correspondí ante a l Suprim ido convenio de 
S . A g u s tín  de Albacete.

. De 9 a 10 de la mañana ,  u n a  casa 
sita en ,a calle de S. A g t w i n  de la Ca- 
pital de Albacete, con< cid., por  la de ios 
siete vecinos, sin que  resul te  carga alguna  
contra ella sin a r renda r  su mayor  parte, '  
f,,|Qsa^ ;1 c a  14,522 rs. y capitalizada en
¡8,067 rs. 17 mrs.  que  es la cant idad en

que  se saca á subasta.

I d ,  id . á  Franciscas de id.
De 10 á 11 pr im era  suerte  ó mitad 

de la derecha, de las dos en que la co
m i l ó n  de Agr icu l tu ra  ha dividido una  la
bor  con casa de campo n ó m b ra l a  de los 
E ’tribo-i, sita en término juri  diciona! de 
dicha Capital, compuesta  de dicha mitad de 
64 fanegas de tierra y correspondiente  c a 
sa, capitalizada en 14-220 rs. tasada en 
15,118 rs. vn., que  es la cant idad cu que  
se taca á subasta.

De 1 ¡ á 12 segunda id. id. id, com 
puesta de 85 fanegas de tieira, y casa res
pectiva, arrendada con la mitad anterior,  
hasta 15 de Agosto de cada año, según 
costumbre  del país, á la 8 . a par le  de su 
producto,  capitalizada dicha mitad en 14460 
rs., tasada en  15,013 rs. v n . , que  es la 
cantidad en que  se saca á subasta.

I d .  id . A n g é lica s  de Cuenca.

De 12 á 1 u n  bancal  l lamado Cañal i- 
2 o de P e d io  Cicza, sito en té rm in o  de 
Alatoz compuesto de 9 fanegas de tierra» 
sin que resul te carga alguna  contra  eb 
arrendado hasta 15 de Agosto de cada año» 
segura costumbre  del pais, tasado en 1,440 
rs. y capitalizado en 3,300  rs. vn. que  es 
la cantidad por que  he saya á subasta.

De 1 a 2 ot¡o id. id. las matas, id. 
id. Compuesto de 7 fanegas de tierra, sin 
que res» Ite carga alguna; contra  él, a r r e n 
dado como el anter ior , tasado en 700 rs.
7 capitalizado en 864 rs. vn., qu e  es la 
cant idad en que  se saca á subasta.

’̂ a ' ld. á Capuchinos de Cándele.

D 1- á 3 u n  hue r to  cercado de tapias.

con u n a  balsa y derecho á regarse  con el 
agua de den tro  y Cueva del parador  com 
p a c t o  de ¡ i ta.dlas de tierra, sin que  
aparezca carga a lguna  contra el, a r r e n d a 
do has/a fin de Agosto de 1841, en 2 ,700  
rs. anuos capital izado en 68,400 rs. lasa
do en 76,120 rs. vn. que  es la cantidad 
en que saca á subasta

Lo que se anuncia  al públ ico para 
que  las personas que qu is ie ran interesarse 
en la adquisición de dichas fincas, puedan 
verificarlo, acudiendo al parege señalado en 
el día y lioras que se citan.

Chinchi lla 8 de Febrero de 1 8 4 Q .= E 1
C. P. ,  Sant iago Alvarruiz.

. c] Bolet ín  oficial n ú m . .  2 4  del Do
mingo  25  ,JC Marzo de 1838, en la reía- 
o o n  de lincas opcionales c o r r e s p o n d í , , n t c s  
al ™ p ' ,m ,d o  convento de S. A g u „ i „  del 
Bonillo, se dejo de es lampar  invo lun ta r i a 
m en te  la señalada con el n u m e r o  43 í 
que  comprende,  un a  baza cu  la M oheda  

Alcaraz, sin a r renda r .

S E C R E T A R I A  D E  L A  A U D I E N C I A ’ 
t e r r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e

Circular .

h-malcs para ntuiiho se a p re s e  la edad, pro- 
iCaion, conducta anter ior,  y  estado de lo, 
reos, la calidad del delito, parte que el reo 
hubiese tenido en su perpetración, y el tiem 
po que el mismo llebase de pefinn.  6 %  

ematado .=fia  espresion de estas c i r ems tan-  
c u h r ^  ^  comieuen en dicha cir-

s s r
«fiordo considerable de algunas causas, 

y reunir  los dalos necesarios para formar con
a esaciitud posible la estadística H ' c l a l  -

Recientemente la sociedad establecida <>n es_ 
ta ' 0,'ie con el objeto de me/a, a i el siste- 
nia carcelario, correccional Y  V^hal de la 
península, ha dirigido &■ »  VL fiov m ¡ c0n_
« neto la exposición- s i g o í ^ ^ - ^ E n t r e  las d i -  
ficu hades con q u e  h °  t r 0 P °  ado esta so c ie 
d a d  a l  reunir los datos estadísticos que ne
cesita para c o n s e g u i r  el importante objeto 4 
q u e  aspira, ha s i d o  m u y  considerable la fal —

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



la ¿e  esnresion que se hacen las hojas de 
condena, que es el documento de donde se 
han do sacar aquellas noticias de las cir
cunstancias del delincuente.—  Para remediar 
este defecto ha creído la sociedad que seria 
indispensable encargar á todos Jos Jueces y 
Tribunales  que - en las sentencias se expresa
ba, ademas del nombre del reo, causa por 

• que ha sido juzgado, y pena que se le ha  
impuesto, lo siguiente:=> 1 Pueblo y provin
cia de la naturaleza del reo .=2.°  Pueblo y 
provincia en donde cometió el dehto.=u.  
Id. id. de su domicilio o vecindad.= 4 -  Su 
estado, si es soltero, casado, ó viudo con h i 
jos ó sin eUos.=5.° Su profesión ú oGcio.=, 
<>’.° Si há  sido reincidente de una ó mas 
vcces.=Y confiada la sociedad en el celo de 
Y. E. por el adelantamiento de aquel im
portante ramo, y en el bondadoso acogimien-- 
to que se sirvió Y. E. ofrecer á las indi
caciones de la misma, encaminadas á la fa
cilitación de la estadística judicial, á cuya 
formación se ha dedicado el Ministerio de 
Y C. con recomendable asiduidad, me ha 
encargado suplicarle,' á nombre de la Junta 
provisional directiva, que se sirva, si no hay 
reparo en ello, dirigir á las Audiencias y 
Juzgados del Reino la oportuna Circular, 
previniéndoles que desde 1.° de Enero próc- 
simo se esprese en las sentencias, para que 
se inserten en las hojas de condena, las es
presadas interesantes circunstancias A I  mis
mo tiempo se atreve la junta á esperar de 
V. E. que se sirva recomendar la sociedad

á los Tribunales del Reino, á bu de que la 
faciliten les auxilies, dates y  noticias qne ne
cesite para contribuir á las mejoras que se 
ba propuesto.^hn su consecuencia, dispuesta 
siempre 6. M. á dar  á tan benéficas y loa
bles empresas cuanto apoyo y-- protección sea
posible, se ba dignado m andar  U  ^
los testimonios de condena de los rematados 
se espresen con toda claridad y  ecsactitud 
las circunstancias contenidas en la indicada 
circular de ^ de Abril, y esposicion de la 
sociedad dedicada al mejoramiento del siste
ma carcelario, correccional y penab fluo
á dicha sociedad se faciliten por todos los 
Tribunales, ilueces, Fiscales y cualesquier d e 
pendencias de este Ministerio, asi en lo ci
vil como en lo eclesiástico, cuantos archivos, 
auxilios, datos, y noticias sean posibles, y ella 
reclame para llevar adelante las importan
tes mejoras que la misma se ha  propuesto. 
— De Real orden lo digo á Y. 8. para su 
cumplimiento.

Y de o rdetEdel  mismo superior  T r ib u 
nal, la transcribo á PY. para su inteligencia 
y  cumplimiento; añadiéndoles de la propia  
orden arreglen sus preguntas en las decla
raciones indagatorias que reciban en los pro
cesos á las noticias que deberán consignar en 
los mismos para poder l lenar las miras que 
se ha propuesto el Eobierno de 8. M. la 
inserta lleal orden. Dios guarde á YY. m u 
chos años. Eartagena IP de Enero de 
—  Luis Yicén bres. dueces de pr imera ins
tancia de la provincia de Albacete.

M fistq uommed de los mdfvóAmx Atm cemctzttfdo d vtdem ymrn M 
de Tfiptúodos d Emúes.

' Sigue el distrito de Albacet,

Pedro Iniesta 
jBlas Carrasco 
Francisco Sánchez Volé 
Vicente  Alarcon
Antonio Medina
Antonio López Esparraguera 
Antonio Catalan 
X'omiugo Ascnsio 
Fernando Sánchez 
I*? a la lio Massó 
José/Serna López 
Fulgencio Garrido 
Sebastian Gómez 
Pascual  Royo 
Francisco Alcázar 
Pedro Mart ínez 
Juan Lcon 
Andrés C o l ig o  
Teodoro. Ser na 
Pascual Martincz, carrero 
Juan Martínez 
Domingo García 
P ed ro  ¡Moreno 
Pedro Martínez, sastre 
Áatonío Portero

Miguel Martínez, medidor 
Pascual Herrero 
Ramón Martínez 
Francisco Ignacio Cuesta 
francisco García Viles 
Alonso Lozano 
Andrés López 
Martin Cuartera 
Juan José Alcaraz 
D. Velix \ lfaro 
H J osé Lloret 
D. Antonio Peral 
Antonio Martínez Calero 
D- Pedro Navarro 
José Cari jo
Antonio Medina Cepeda 
Antonio Lozano, perito 
Joaquín < ollado 
Mariano González 
Mateo Navarro 
romas Martínez 
Jorge Crinan 
Antonio Aieto 
Félix Torres 
Gregorio Hortelano 
José Martínez Molina 
D. José Martínez Rubio

Imprenta á cargo de D* Pedro

D. Antonio P a r ra  
D oro te o  In ie s t a  
M i g u e l  S e v i l l a
Sebastian Medina 
Miguel Marco 
Mart in Peña 
Juan Homero, sastre 
Juan Garcia 
]). José Urrea  
Paula  Fernandez  
Pablo Moreno 
D. Alfonso Canobas 
Juau Sobas Serna
José Maitinez, labrador  en Cas

Gómez.
Antonio 'i¡oreno y Moreno 
Francisco Esparcía  
José Fernandez 
Francisco García  Cadenas 
Bartolomé H er raez  
Francisco Garc ia  Tendero  
Ignacio Martínez m ayor  
José Garcia Cuchi llero 
Manuel  Loqez Castillejo 
Miguel Vila 
Felipe Piña

CSe continuará.J>
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